
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Expediente 005 1998 – 1111 01 

 

Obre en autos la respuesta ofrecida por la Superintendencia de Notariado y Registro a 

los múltiples requerimientos realizados por esta Unidad Judicial. Póngase en 

conocimiento de los interesados para los fines que estimen pertinentes. (PDF 035) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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